
 
 

 
 

     LA FEDERACION CUBANA DE JUDO 
 
TIENE EL PLACER DE INVITARLO A LA V OLIMPIADA DE DEPORTE 
CUBANO Y A LAS COPAS JOSE RAMON RODRIGUEZ (masculino) yJUDOGI 
DORADO (femenino)  
 
Fecha: del 15 al 23 de Mayo del 2010  
 
Lugar: Sala Ramón Font 
Provincia: Ciudad de La Habana 
 

Organizadores: 
 
Federación Cubana de Judo 
 
Presidente: Rafael Manso Reyes 
Dirección: Vía blanca y Boyeros.  Cerro, Ciudad Habana. 
Teléfono: (537)  641 17 32 
Fax:(537) 33 58 47 y (537) 33 56 75 
E- mail.- judo@inder.cu 

 
Cubadeportes. S.A 
 
Dirección: .Calle 20 # 710 e/ 7ma y 9na.Miramar, Playa, 
Ciudad Habana. 

Teléf.: (537) 204  59  28 
Fax. (537) 20419 14. 
E-mail agenciac@cubadeportes.cu  ;  eventos@cubadeportes.cu 
Sitio: www.cubadeportes.cu 
 
 
 
 

FEDERACIÓN CUBANA DE JUDO 
      Teléf. (537)  6 411732    

Vía Blanca y Boyeros, Ciudad de la Habana 

Cuba 

e-mail: judo@inder.cu 
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                          JUDO 
INSTRUCTIVO V OLIMPIADA DEL DEPORTE CUBANO 2010  

COPA INTERNACIONAL JOSE RAMON RODRIGUEZ (M) YJUDOGI DORADO 
(F) 

 
I. INFORMACIÓN: 

1. Fecha de la V Olimpiada del Deporte Cubano 
 
  Del  15   al 29 de mayo 2010. 
 
2. Fecha de la  Competencia del  Judo 
 

16, 17,18 y 19 de mayo 2010 V Olimpiada del Deporte Cubano. 
20 y 21 de Mayo 2010 Copas Jose Ramón Rodriguez y Judogi Dorado. 
 

3. Comité Técnico del  Judo: 
 

Director Técnico: MsC.  Roberto García Pérez. 
 
Director Arbitrage. MsC. William Rosquet Rivero.  

                                                             
4. Sistema de competencia 
 Dependiendo del número de deportistas en cada división se utilizará el 

sistema de competencia de la siguiente forma:  
 

Hasta Cinco (5) Deportistas. Round Robin (Todos contra Todos).  Para cada 
combate será aplicado el siguiente sistema de puntuación.  
 

 
IPPON GACHI  10 PUNTOS  
SOGO GACHI  10 PUNTOS  
FUSEN GACHI  10 PUNTOS  
KIKEN GACHI  10 PUNTOS  
HANSOKU – MAKE  10 PUNTOS  
WAZA – ARI  7 PUNTOS  
TRES(3) SHIDO  7 PUNTOS  
YUKO  5 PUNTOS  
DOS (2) SHIDO  5 PUNTOS  
HANTEI  1 PUNTO  

 
 
 

 
 

 

  



En caso de una competición de Round Robin:  
 
 Empate entre Tres (3) Competidores.  
 
 Se mantienen los mismos criterios en los casos de empate, dichos criterios son:  

1. Número de combates ganados  

2. Resultado de la serie individual  

De persistir el empate se vuelve a combatir entre los empatados y la resolución de 
este nuevo combate se realizará por la aplicación de Golden Score. (Punto de 
Oro).  

 
 Situaciones Especiales de Round Robin. 
  
 En vista de los problemas que se han venido presentando con los casos 
especiales que se dan eventualmente en algunos eventos donde se utiliza el 
Sistema de Competición de Round Robin, donde se ha notado una o más 
discordancias entre las reglas deportivas y las reglas de competición, en algunos 
casos se decide lo siguiente:  

-Cuando se retira un competidor o en su efecto no se presenta un competidor:  

a) Caso Funsen Gachi (incomparecencia) 
 
b) Caso Kiken Gachi (Abandono) 

 
Nota: No se eliminarán los puntos de aquellos competidores que se retiren de la 
competencia por alguno de estos motivos; los puntos obtenidos serán reflejados 
en la respectiva Planilla de Competencia.  
 

 

Más de Cinco (5) Deportistas.  Se usará el sistema de competición de 
Eliminación Simple con doble repechage cruzado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
5. Programa de competencia : 
 

 

Premiación  

Día Hora Evento Sexo Etapa Día Hora 

16/5 3:00 PM Congresillo     

16/5 5:00 PM Clínica de Arbitraje     

17/5 9:00 AM 44 kg y 48 kg. (Fem) 
 55 kg y  60 kg. (Masc) 

F
-
M 

Eliminatoria y  
final 

17/5 12:30 pm 

17/5 3:30 pm 52 kg y 57 kg (Fem) 
66 kg y 73 kg  (Masc) 

F
-
M 

Eliminatorias y 
Finales 

17/5 6:00 pm 

18/5 9:00 am 63 kg y 70 kg  (Fem) 
81 kg y 90 kg  (Masc) 

F
-
M 

Eliminatorias 
y Finales 

18/5 12:30 pm 

18/5 3:30 pm 78 kg y +78 kg  (Fem) 
100 kg y +100 kg (Masc) 

F
-
M 

Eliminatorias 
y Finales 

18/5 6:00 pm 

19/5 9:00 am KATA F
-
M 

Eliminatorias 
y Finales 

19/5 12:30pm 

19/5 4:00pm Congresillo  Jose R.R. y   J. 
Dorado 

  19/5  

20/5 9:00 am 44, 48, 52 y 57 kg.  F Eliminatorias y  
final 

23/4 1:00 PM 

20/5 3:30 am 55, 60,66 y 73 kg.  M Eliminatorias y  
final 

23/4 8:00 PM 

21/5 9:00 am 63, 70, 78, +78 kg. F Eliminatorias y  
final 

24/4 1:00 PM 

21/5 3:30 pm 81, 90,100  y +100 kg. M Eliminatorias y  
final 

24/4 8:00 PM 

 
LETRAS EN ROJO: V OLIMPIADA DEL DEPORTE CUBANO 
LETRAS EN VERDE: JOSE RAMON RODRIGUEZ Y JUDOGI DORADO 

 
 

6. Eventos. 
Shiai (competencia individual) 
Femenino: 44,48, 52, 57, 63, 70, 78 y +78 kg.  
Masculino: 55, 60, 66, 73, 81, 90, 100 y +100 kg.  
Kata: Nage no kata y Katame no Kata 
 
Títulos en disputa: 20. 
Shiai:  
Femenino: 8 de ORO. 8 de PLATA y 16 BRONCE. 
Masculino: 8 de ORO, 8 de PLATA y 16 BRONCE. 
 
 



Kata: 
Nage no Kata: 
Femenino: 1 de ORO, 1 de PLATA  y 1 de BRONCE. 
Masculino: 1 de PLATA, 1 de PLATA y 1 de BRONCE. 
 
Katame no kata: 
Femenino: 1 de ORO, 1 de PLATA  y 1 de BRONCE. 
Masculino: 1 de PLATA, 1 de PLATA y 1 de BRONCE 
 

7. Características de la instalación, implementos. 
 

Se competirá en dos aéreas de competencias con medidas oficiales, 
ubicadas sobre un tabloncillo que posea  características de amortiguación. 

 
8.       Programa e instalaciones de entrenamiento 
 

La sala tendrá disponible un área de calentamiento donde se pueda colocar 
un tatami para entrenamiento y calentamiento de los atletas el día de 
competencia. 
 

II. PARTICIPACIÓN: 
1. Regulaciones 

Los países podrán inscribir más de un atleta por divisiones de peso, 
solo punteara el mejor ubicado. 
Categorías o edades 
Podrán participar aquellos atletas que cumplan 17 años entre el 1 de 
enero y el 31 diciembre del  2010. 

 
III. INSCRIPCIONES: 

 
1. Numéricas (vence el 25 DE ABRIL 2010) 
2. Nominal (vence el 10 de MAYO)     

     
IV. JUECES Y ÁRBITROS: 

1. Cifras y Categorías: 
Los países podrán inscribir más de un árbitro teniendo como mínimo 
categoría regional. 

        
V. REGLAMENTACIÓN: 

Se aplicará  el reglamento de la Federación internacional de Judo (FIJ) con  las 
modificaciones  aprobadas  partir del 1ro de Enero del 2010. 
 
VI. Requerimientos mínimos del Vestuario: 

 
Se competirá con Judoguis Blancos. 

 
Rafael Manso Reyes  
Presidente 


